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de ratificación de desamparo de fecha 22 de febrero de 2007 
del menor I.J.O., expediente núm. 352-1994-29-061, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de febrero de 2007.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, 5.2), El Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 22 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de des-
amparo y se declara provisionalmente el mismo a don 
Jesús Veladez González.

Acuerdo de fecha jueves, 22 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don Jesús Veladez González al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de Inicio 
de procedimiento de desamparo y se declara provisionalmente 
el mismo de fecha lunes, 29 de febrero de 2007, del menor 
N.V.M., expediente núm. 352-2007-29-000094, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de febrero de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Colado 
Expósito. 

 ACUERDO de 22 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución por la que se ratifica la declaración 
de desamparo a doña Carmen Segura Díaz.

Acuerdo de fecha jueves, 22 de febrero de 2007 de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Carmen Segura Díaz al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
por la que se ratifica la declaración de desamparo de fecha 
jueves, 15 de febrero de 2007 del menor D.S.D., expediente 
núm. 352-2006-29-000957, significándole que contra esta 

Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de febrero de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 22 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de Aco-
gimiento Familiar Simple a don Jesús Arrabal Ávila y 
doña Irene Sánchez Ruiz.

Acuerdo de fecha jueves 22 de febrero de 2007 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de Acogimiento 
Familiar Simple a don Jesús Arrabal Ávila y doña Irene Sán-
chez Ruiz al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 23 de noviembre de 
2006 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio del proce-
dimiento de Acogimiento Familiar Simple, referente al menor 
E.A.S., expediente núm. 352-2006-29-001057.

Málaga, 22 de febrero de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 EDICTO de 22 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifican resolucio-
nes sobre suspensiones cautelares de Pensiones no 
Contributivas.

Intentadas las notificaciones de las resoluciones sobre 
suspensiones cautelares de pensiones no contributivas a las 
personas que se relacionan, sin haber podido efectuar las mis-
mas en el último domicilio conocido, y de conformidad con lo 
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(BOE del 27), se publica el presente edicto para que sirva de 
notificación; significándoles que contra dichas resoluciones 
pueden interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional 
laboral, ante esta Delegación Provincial, en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de esta publicación, en 
virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, 
de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Dicha suspensión viene motivada en el incumplimiento 
de presentar la declaración de los ingresos o rentas computa-
bles (art. 149 de R.D. Legislativo 1/94, de 20 de junio, y en el 
art. 16.2 de R.D. 357/91, de 15 de marzo).

Transcurridos tres meses desde esta publicación, sin 
que se haya producido la subsanación de la circunstancia que 
causó la suspensión del pago, causará baja definitiva en la 
pensión que tiene reconocida.

Doña Dolores Morales Martínez.
DNI 27.013.383.
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C/ Bujulu, 61.
04610, Cuevas del Almanzora (Almería).
Expte.: 04/0000187-J/1999.

Doña Carmen Gómez Cortés.
DNI 23.542.700.
C/ Los Puentes, 17, Pampanico.
04715, El Ejido.
Expte.: 04/0002182-I/1993.

Don José Castillo Fernández.
DNI: 27.212.743.
Ctra. Mami a Viator, 2.
04009, Alquián (Almería).
Expte.: 04/0000555-I/1993.

Almería, 22 de enero de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de iniciación 
de procedimientos para la constitución del acogimiento 
familiar permanente. Procedimiento núm. 373-2007-
21-000005.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero se publica 
este anuncio, por el que se notifica resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 24.1.07, adop-
tada en el procedimiento núm. 373-2007-21-000005, al padre 
don Joaquín Carrillo González, relativo a la menor A.C.L., por 
el que se acuerda:

Iniciar el procedimiento para la constitución del Acogi-
miento Familiar Permanente de la menor A.C.L. designando 
como instructor del procedimiento que se inicia a doña Flora 
Pereira de la Torre.

Huelva, 24 de enero de 2007.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de Con-
clusión y Archivo, adoptada en el expediente de protec-
ción núm. 353-2006-21-000217.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 21.2.07 adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 353-
2006-21-000217 a los padres Tanta Memet e Ion Memet de 
los menores M.M. y C.M.M., por el que se acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente de protección habida cuenta la incompetencia territorial 
para la adopción de medidas de protección alguna, respecto 

a los menores M.M., nacida el 1.10.1992, y C.M.M., nacido el 
día 12.12.1994.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 21 de febrero de 2007.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, en relación con el expediente 
de adopción internacional que se cita.

En relación con el expediente de adopción internacional 
354.1998.11.67, iniciado a instancias de don Carlos Samper 
Lasso y doña Mercedes Rodríguez Carmona, una vez inten-
tada la notificación a los mismos del escrito de fecha 30.11.06 
(núm. de registro 31953) por el que se procede a informarles 
que deben actualizar la situación de su expediente.

Por ello deben comunicarnos:

- Si su deseo es continuar con el procedimiento deben 
solicitar a este Servicio la actualización de dicha idoneidad.

- Si su deseo es cerrar la tramitación de este expediente, 
deben comunicárnoslo por escrito.

- Si, por el contrario, se llevó a cabo la adopción deben 
remitir a esta Delegación la documentación que le acredite 
(sentencia de adopción).

Así como se les comunica la aplicación del art. 92 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, caso de inactividad de los mismo, en el domicilio se-
ñalado por aquellos a dicho efecto, de acuerdo con la previsio-
nes de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, anteriormente citada, sin que la misma se haya 
podido practicar al ser devueltas las cartas por el Servicio de 
Correos, bajo las leyendas «Dir. Incorrecta» y «Sobrante», se 
les anuncia de conformidad con el art. 59 de la referida Ley, 
que el citado escrito se encuentra a su disposición en la sede 
de esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Cádiz, Servicio de Protección de Menores, sita en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, a efecto de su conocimiento y el 
ejercicio de los derechos que les asisten.

Núm. Expte. 354.1998.11.67.

Advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, anteriormente ci-
tada, transcurridos tres meses desde la presente notificación/
publicación sin que por parte de los solicitantes se reanude la 
tramitación de los respectivos procedimientos, se producirá la 
caducidad de los mismos, acordándose, en su caso, el archivo 
de las actuaciones correspondiente.

Cádiz, 13 de febrero de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resolución del 
Expte. sancionador núm. 47/05 en materia de drogas.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 


